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Preámbulo 



Planteamos en la presente obra toda la casuística que se encuentra el profesional del derecho cuando, hoy en día, debe afrontar el siempre difícil camino de presentarse a un juicio civil instado por él, o frente a él, y las numerosas posibilidades que existen de que ese juicio se suspenda el día señalado para su celebración.

En esta obra, además de llevar a cabo un detallado estudio sobre los preceptos que disciplinan la suspensión de señalamientos y vistas en la LEC, también realizamos un análisis de la situación de nuestra justicia civil y la necesidad de buscar vías y/o fórmulas que la hagan más operativa, más eficaz y más resolutiva.

No puede pretenderse que si ya existe un cierto retraso en la resolución de asuntos las causas se suspendan de forma habitual. De suyo, se presenta en esta obra un estudio llevado a cabo por el CGPJ en el que se constatan las cifras de juicios suspendidos frente a los señalados (una media nacional de un juicio suspendido frente a tres celebrados de cada cuatro), lo que provoca serios perjuicios en la tramitación de estos procedimientos que llegan a excederse de esos plazos medios de siete meses que es el término medio nacional de duración de un pleito civil, a salvo de situaciones de mayor duración por circunstancias excepcionales, pero en los que tiene una especial incidencia la suspensión de las vistas. A ello añadiremos luego los plazos adicionales de la tramitación de la apelación hasta conseguir la sentencia firme, por lo que una inesperada suspensión de la vista o señalamiento altera el normal desarrollo de un procedimiento y hace más fuerte a la parte demandada frente a quien plantea ante la misma un derecho de crédito o de cualquier otra naturaleza.

Por ello, comenzamos la obra efectuando un análisis de la situación de la justicia civil en España, proponiendo algunas ideas para mejorar sus «tiempos» y mejorar la tramitación de los procedimientos de la justicia civil, tan necesitada de ideas y proyectos que puedan subsanar el incremento de los litigios que se está empezando a producir desde principios de 2008 y que se prevé se mantenga en unas cifras de incremento progresivo hasta finales del año 2010. Expuestas estas propuestas, profundizamos más tarde en la presente obra en las causas y motivos de la suspensión en primer lugar, de los señalamientos (art. 183 LEC) -que causa un perjuicio relativo a las partes por cuanto no han tenido que acudir al órgano judicial- y, en segundo lugar, de la suspensión de las vistas (art. 188 LEC), que es realmente lo que distorsiona la tramitación de un procedimiento. Por último, hacemos mención a los supuestos de la interrupción de las vistas que como tal están recogidos en el art. 193 LEC, pero con la particularidad que la mayoría de sus causas lo son más de suspensión que de interrupción al tener que volver a señalarse la vista para la continuación de las cuestiones pendientes de resolver.

De igual modo, se actualiza la presente obra con las dos reformas de la LEC referidas a las medidas de fomento del alquiler y la referida a la oficina judicial, en tanto en cuanto han afectado a preceptos de la LEC que se circunscriben a cuestiones que se tratan en el estudio de los supuestos de suspensión de juicios civiles, señalamientos de vistas y comparecencias y el cambio introducido en la oficina judicial por el nuevo papel que se le otorga a la figura del secretario judicial como verdadero impulsor del procedimiento. Nótese, de todas maneras, que al momento de redactar las presentes líneas se encuentra en trámite parlamentario la reforma de la LEC sobre oficina judicial que afecta a la materia del señalamiento de las vistas, ya que aunque en un primer momento se adjudicaba en el Proyecto esta función al Secretario Judicial, recientemente el Ministro de Justicia se ha mostrado partidario a aceptar las reivindicaciones de las asociaciones judiciales de mantener la competencia de los señalamientos de las vistas a los jueces y Magistrados.

Además, acompañamos la presente obra con un listado de formularios siempre útiles respecto a las distintas situaciones que pueden darse a la hora de concurrir una causa, bien de suspensión del señalamiento, de la vista o bien de interrupción. Se incluyen entre los formularios las distintas situaciones que se producen en la audiencia previa al juicio que dan lugar a su suspensión para la resolución de la cuestión planteada por el demandado, y su referencia con respecto al estudio que en el apartado correspondiente de la obra se trata del problema relativo a la suspensión de la vista.






El objetivo hacia una justicia civil rápida 



La lentitud de la justicia es una de las asignaturas pendientes de nuestro Estado de Derecho. Han sido muchos los intentos que se han llevado a cabo para intentar conseguir una justicia ágil, eficaz y que pudiera dar una respuesta adecuada a las demandas de una sociedad que reclama soluciones ante los diferentes problemas que suelen presentarse. Además, un Estado de Derecho debe estar enmarcado en una justicia que responda a las expectativas y necesidades de la sociedad que demanda respuestas judiciales frente a los problemas que se plantean ante los órganos judiciales. Y estos problemas, dentro de las cifras que cada año presenta el CGPJ, encuentran su máxima expresión en el orden penal en donde el CGPJ cifra el registro de entrada en un 80% del volumen global de asuntos que entran en los órganos judiciales frente al porcentaje del 15% de la jurisdicción civil. Así, en un informe del CGPJ (1)  se hace mención al registro de procedimientos del año 2008 estimativo, a falta del informe final, lo que da un registro de 6.376.024 asuntos penales y 1.556.136 civiles, frente al total general de 8.557.571 asuntos registrados en el año 2008. Todo ello, por ejemplo, frente a 1.229.012 asuntos civiles que se presentaron al final del año 2004 (más de 300.000 asuntos civiles registrados más en el año 2008 que hace cuatro años) y el volumen global de 7.443.637; es decir, que en cuatro años se han presentado un millón cien mil asuntos más en los órganos judiciales, lo que da una imagen del incremento de procedimientos que cada año está entrando en los juzgados y la exigencia de dotar de más medios materiales a los que cada día desempeñan su función en aquellos.

Sin embargo, con independencia de la claridad de estas cifras y sus consecuencias, el objeto de la presente obra que edita LA LEY lo vamos a situar en la jurisdicción civil, por tratarse del orden jurisdiccional más importante en el ámbito económico y al que los ciudadanos acuden para resolver los problemas que de forma más personal les afectan; más aún en épocas de crisis económicas en las que hay que tener una estructura judicial fuerte que pueda responder con agilidad a la fuerte demanda que se presenta en las reclamaciones que postulan los ciudadanos para la tutela de sus intereses particulares.

Por todo ello vamos a centrar esta obra en una cuestión directamente relacionada con la agilidad que se demanda de esta justicia civil, como lo es la suspensión de juicios, ya que una de las disfunciones más graves que se producen en el proceso civil es, precisamente, el de la suspensión de los juicios señalados. Y ello, porque si ya de por sí existe una fuerte saturación de procedimientos en los juzgados de Primera Instancia y enormes dificultades para poder asumir la carga del registro de asuntos que cada año se van incrementando en el orden civil, no hay mayor perjuicio que el de suspender juicios que ya estaban señalados y que, por las causas a las que más tarde nos referiremos, se deje vacío un hueco en la agenda de señalamientos referido a la previsión que existía esa mañana de celebrar una serie de pruebas o los actos procesales previstos inicialmente en el señalamiento.

Además, circunstancia añadida a lo que estamos exponiendo es que al no celebrarse la vista en el día señalado y citar a las partes a otro día distinto se cubre entonces un hueco no previsto en el que debía destinarse a la celebración de otra vista, con lo que la acumulación de juicios suspendidos provoca que a la larga las cifras de resultados de asuntos resueltos sea más reducida al tener que utilizarse huecos en otros días en los que podrían celebrarse otros juicios, lo que eleva el nivel de pendencia del órgano judicial, y que se aprecia más en los Juzgados mixtos de Primera Instancia e Instrucción. Ello nos obliga a realizar, en primer lugar, una serie de precisiones con carácter previo a analizar la casuística en la suspensión de los juicios civiles para tratar cuestiones muy importantes en el objeto de la presente obra, centradas sobre todo en la necesidad de conseguir métodos que agilicen la justicia civil, y entre ellos la de la justicia civil rápida y de otras vías que siempre existen para contrarrestar la necesidad de que por concurrencia de causa legal se tengan que suspender juicios civiles y podamos dar unas cifras óptimas de rendimiento al final de cada anualidad.

Por ello, la necesidad de contar con una justicia rápida civil que conceda la verdadera tutela judicial efectiva a quienes acuden a los órganos judiciales de la jurisdicción civil ha sido una constante perseguida por todos los responsables públicos de la Administración de Justicia. Sin embargo, es cierto y verdad que cuando se habla de justicia rápida civil y las medidas necesarias para conseguir la plasmación efectiva de esta aspiración también se puede recordar que si se cumplieran realmente los plazos procesales que marca nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil no sería materia recurrente la consecución de una justicia civil rápida, que ya lo sería con este cumplimiento estricto de los mismos. Precisamente, así lo señalaba José Luis ALBACAR (2)  en una jornada celebrada en Madrid en el año 1998 donde reflexionó sobre la modernización de la Justicia al destacar que «cuando nos enfrentamos con la lentitud lo primero que se dice precipitadamente es que si los procedimientos son muy lentos hay que ir a procedimientos más rápidos. Y no es cierto, los procedimientos no son lentos, tienen una duración programada, que es relativamente discreta. Lo que hay es una duración real absolutamente indiscreta».

Pues bien, es esta una explicación de peso incontestable relativa al claro y flagrante incumplimiento de los plazos del proceso civil que determina la curiosa paradoja de que mientras que para las partes opera la preclusión por el transcurso de los plazos concedidos para llevar a cabo determinadas actuaciones procesales es notorio el incumplimiento que se produce, sin embargo, en los órganos judiciales en la tramitación de los procedimientos civiles. Por ello, si bien es cierta la afirmación antes expuesta, también lo es que es preciso buscar vías directas o alternativas a la procesal para implantar una sistemática ágil en determinados supuestos que va más allá de la propia del establecimiento procesal en la Ley rituaria de unos plazos que deberían cumplir los órganos judiciales. Se debe pretender, por ello, fijar unas directrices organizativas y de funcionamiento que hagan efectivos, reales y obligatorios el cumplimiento de los plazos.

Precisamente esta es la filosofía que presidió en su momento la aprobación de la Ley Orgánica Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal denominada de Juicios rápidos (3) . La realidad era que existían unos procedimientos penales con unos plazos fijados, también, al igual que en la Ley procesal civil, pero que no habían dado una respuesta ante el retraso en el señalamiento y conclusión de procedimientos que podrían tener una pronta resolución con una sistemática organizativa distinta. La solución era bien distinta a la del cumplimiento de unos plazos fijados en la Ley Procesal Penal; es decir, el establecimiento del cauce adecuado para permitir la exigibilidad de someter a enjuiciamiento rápido determinadas conductas tasadas en la normativa procesal penal.

Así pues, transcurridos ya casi cinco años (4)  desde la aprobación de esta normativa las cifras que nos arroja la estadística del Consejo General del Poder Judicial son muy alentadoras acerca de la eficacia de la justicia rápida. Así, en el documento titulado La justicia dato a dato. Año 2007 que publica el CGPJ se nos muestra el siguiente cuadro explicativo del desarrollo de los juicios rápidos penales en el citado año, a saber:


	
JUICIOS RÁPIDOS PENALES (5) 




	Diligencias urgentes
	Conformidades
	% de Diligencias Urgentes resueltas como juicios rápidos



	169.667
	66.059
	38,9%



	Juicios de faltas resueltos
	Juicios de faltas resueltos como rápidos
	% de juicios de faltas resueltos como juicios rápidos



	929.750
	112.708
	12,1%





Estas cifras demuestran el excelente uso que se está dando a esta normativa procesal aprobada por la Ley 38/2002, de 24 de octubre, en virtud de la implantación de un sistema urgente de señalamiento de juicios en 15 días para los supuestos que no requieren de una instrucción más amplia, o juicios de faltas que en lugar de quedarse en la pendencia del señalamiento se fijaban en una fecha inmediata a la presentación de la denuncia. Por ello, si hemos hecho antes mención a que una solución para conseguir una justicia más ágil descansaba sobre la exigibilidad en el cumplimiento de los plazos, la realidad era bien distinta en la lucha contra la delincuencia con retrasos importantes a la hora de juzgar casos que no requerían de una prolongada instrucción judicial (6) .

En la puesta en marcha de esta normativa fue importante la intervención del CGPJ al implantar un sistema organizativo en virtud de la aprobación del Acuerdo Reglamentario 2/2003, de 26 de febrero, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se modifica el Reglamento 5/1995, de 7 de junio, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales en lo relativo a los servicios de guardia. Por ello, como se incluye en la Exposición de Motivos de este Acuerdo, la correcta aplicación de los nuevos procedimientos para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas imponía el diseño de un nuevo sistema de guardias para los Juzgados de Instrucción que permitiera afrontar las actuaciones judiciales que de ellos se derivan, en relación con la tramitación de los juicios rápidos, enjuiciamiento inmediato de determinados delitos en caso de conformidad, y enjuiciamiento inmediato de las faltas, y, a la vez, atender adecuadamente el resto de actuaciones y diligencias propias del servicio de guardia.

Precisamente, este sistema de articular una reforma de este Reglamento vendrá dirigida a que se puedan llevar a la práctica en breve los «juicios rápidos civiles», habida cuenta que en breve estará aprobado en el Parlamento la reforma procesal civil que organiza la Oficina Judicial y que también incluya algunas modificaciones de la Disposición Adicional 5.ª de la LEC introducida en la Ley orgánica 19/2003, pero que por la necesidad de implantar previamente las Oficinas de señalamiento inmediato ha conllevado que los «juicios civiles rápidos» no se hayan podido implantar a fecha de redactar estas líneas. Esta reforma reglamentaria se llevará a cabo de la misma manera que la que determinó la puesta en marcha de los juicios rápidos penales, a fin de organizar juzgados de Primera Instancia civiles que actúen en funciones de guardia para recibir el reparto de las demandas presentadas en las OSI (7) .

Pues bien, como vemos, no se trata solo de que las leyes procesales establezcan unos plazos concretos en los que deben llevarse a cabo las actuaciones procesales, sino que la experiencia de casi cinco años de juicios rápidos penales ha demostrado la eficacia de la introducción de reformas procesales que fijen cauces para una justicia rápida acompañado de la estructura organizativa implantada desde el CGPJ en virtud de Acuerdos Reglamentarios de funcionamiento en la línea expuesta en el antes citado 2/2003, de 26 de febrero.

Por ello, la doctrina defendió en su gran mayoría la introducción de esta sistemática de justicia rápida, y así, como señala SUBIJANA ZUNZUNEGUI (8) , «los denominados juicios rápidos tratan de satisfacer finalidades diversas en el orden jurídico. En el plano procesal su implantación coadyuva a preservar específicos intereses jurídicos de los intervinientes en el procedimiento. En el orden sustantivo su introducción pretende garantizar determinadas necesidades de política. En el ámbito organizativo su consolidación se vincula a la concepción del servicio público judicial como una prestación del Estado dotada de eficacia en su función de tutela de los derechos de los ciudadanos».

En la misma línea, recuerda ARIZA COLMENAREJO (9)  que dentro del Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia celebrado en la anterior legislatura (2001), los principios reflejados apuntaban a mejorar el funcionamiento de la Justicia acelerando algunos procesos que resultaban demasiado lentos. Así pues, y dado que ya se contaba con el antecedente inmediato del proceso penal, y debido a la confluencia de algunas circunstancias históricas, en el año 2003 se intentó trasladar esta experiencia al ámbito civil.

También apuesta por dirigir la mirada hacia el buen rendimiento de los juicios rápidos penales para extrapolar esta filosofía a la justicia civil MALDONADO RAMOS (10)  al apuntar que la reflexión de la que se parte es que, para lograr una mayor y más eficaz protección de los derechos de los ciudadanos, debe avanzarse decididamente en lograr que la respuesta de la Justicia sea cada vez más inmediata, aunque sin que ello suponga merma de calidad y de garantías. En este sentido, los buenos resultados de los juicios rápidos penales han movido al legislador a importar este novedoso sistema de enjuiciamiento a la jurisdicción civil.

No se trata, pues, de que por el hecho de que se implante una justicia civil se mermen las garantías y derechos de los ciudadanos, sino de hacer efectivo el cumplimiento de los plazos procesales por el propio órgano judicial e introducir sistemas novedosos e imaginativos aprovechando la experiencia de la justicia rápida en el orden penal para aplicarla al civil. Pero es que, además, en la propia Exposición de Motivos de la Ley de Enjuiciamiento Civil se recoge que «la principal finalidad de esta ley es el deseo de conseguir una justicia civil nueva, cuya característica sea la efectividad, que se traduzca en un acortamiento del tiempo necesario del proceso judicial», con lo que con la reforma de la Ley Orgánica 19/2003 y las que permitan la implantación de la justicia civil se da cumplimiento a una aspiración ya reflejada en la propia filosofía de nuestra reforma procesal civil.

Ahora bien, esta idea de conseguir una justicia civil ágil que huya de la actual ralentización y presencia de obstáculos se muestra patente en nuestro entorno europeo, ya que como recuerdaCERES MONTES (11)   en un seminario organizado conjuntamente por el Consejo General del Poder Judicial y el Consejo de Europa se han puesto de manifiesto las dilaciones que, en general en todos los países, afectan al proceso civil, llegando a la conclusión de que es necesario hacer una gestión eficaz de los asuntos y prevenir los retrasos, con distintas medidas, como utilizar procedimientos prejudiciales, recurriendo a expertos cuando sea necesario, restringiendo las apelaciones, mayor utilización de los sistemas de mediación y arbitraje, e incluso la utilización de la figura de los llamados contratos procesales entre abogados y jueces para agilizar los procesos, existente en Francia, y que permite fijar una serie de normas sobre cómo deberán desarrollarse los procedimientos civiles, fijando un concreto calendario. También se viene hablando de la posibilidad de instaurar la figura de los jueces instructores civiles, existentes en Francia e Inglaterra, que tratan que los procedimientos lleguen a las vistas verdaderamente depurados, sin posibilidad de generar incidentes procesales, velando por que el procedimiento civil se desarrolle conforme a ley, especialmente en cuestiones como la puntualidad, exposición de conclusiones y comunicaciones.

En definitiva, en el siguiente punto de esta obra, centrada en la justicia civil y la necesidad de contrarrestar los «tiempos muertos» de la suspensión de juicios, ofrecemos una serie de medidas que se están gestando en nuestro país, y otras de necesaria plasmación, para agilizar nuestra justicia civil.






	 (1) 

	Ver página web www.poderjudicial.es en la pestaña de «estadística». Previsión estadística de cierre del año 2008.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	José Luis ALBACAR LÓPEZ, Reflexiones sobre la Justicia en España. Fundación por la Modernización en España. Madrid, 1999.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Comenzaba su Exposición de Motivos señalando que «La presente Ley es fruto destacado del espíritu de consenso que anima el Pacto de Estado para la reforma de la Justicia. Entre los muchos objetivos de dicho Pacto está el de que una futura Ley de Enjuiciamiento Criminal consiga "la agilización de los procedimientos, la mejora de los procedimientos abreviados, el enjuiciamiento inmediato de los delitos menos graves y flagrantes, y la simplificación de trámites en las grandes causas"». Es decir, que -como viene a añadirse en este texto- se trataba de profundizar en la vía abierta por lo que en el lenguaje forense, y hasta en el lenguaje coloquial, se conocen como «Juicios rápidos», dando lugar en algunos casos a una justicia realmente inmediata.
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	 (4) 

	La Ley 38/2002, de 24 de octubre, entró en vigor el 28 de abril de 2003.
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	 (5) 

	Se han contabilizado tanto los correspondientes a Juzgados de Instrucción y Primera Instancia e Instrucción como los de los Juzgados de Violencia contra la Mujer.
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	Como se recoge en la Exposición de Motivos de la Ley 38/2002, «Los retrasos en la sustanciación de los procesos penales son aprovechados en ocasiones por los imputados para ponerse fuera del alcance de la autoridad judicial y, sobre todo, para la reiteración de conductas delictivas, lo que genera una impresión generalizada de aparente impunidad y de indefensión de la ciudadanía ante cierto tipo de delitos. La aceleración en la respuesta estatal ante la delincuencia es, sin duda, una pieza clave para evitar los fenómenos antes descritos y permitir que la Justicia penal cumpla algunos de los fines que tiene asignados».


	 Ver Texto 




	 (7) 

	Oficinas de Señalamiento Inmediato.
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	Ignacio José SUBIJANA ZUNZUNEGUI, «El sistema de juicios rápidos», Diario LA LEY, núm. 5563, año XXIII, 11 Jun. 2002, Ref. D-156, pág. 1832, Tomo 4.
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	María Jesús ARIZA COLMENAREJO, «El Procurador en el ámbito de los juicios rápidos civiles». Profesora Titular de Derecho Procesal. Universidad Autónoma de Madrid, Diario LA LEY, núm. 6316, 12 Sep. 2005, Ref. D-201.
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	Jaime MALDONADO RAMOS, «Balance en materia procesal de la VII Legislatura», Magistrado Ex Letrado del Tribunal Supremo, Diario LA LEY, núm. 5977, año XXV, 17 Mar. 2004, Ref. D-65.
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	José Francisco CERES MONTES, «La revitalización del proceso civil: los procesos inglés y español tras sus recientes leyes de reforma», Magistrado-Juez. Titular del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Valencia, Diario LA LEY, núm. 5600, año XXIII, 5 Ago. 2002, Ref. D-194, pág. 1587, Tomo 5.
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La duración de los procedimientos civiles y la justificación de introducir reformas organizativas en la justicia civil 



La Ley de Enjuiciamiento civil vino a introducir en la jurisdicción civil un profundo vuelco en la tramitación de los procedimientos civiles, pero sobre todo bajo una máxima a la que hace mención su Exposición de Motivos centrada en la afirmación de que «Justicia civil efectiva significa, por consustancial al concepto de Justicia, plenitud de garantías procesales». Pero tiene que significar, a la vez, una respuesta judicial más pronta, mucho más cercana en el tiempo a las demandas de tutela, y con mayor capacidad de transformación real de las cosas. Significa, por tanto, un conjunto de instrumentos encaminados a lograr un acortamiento del tiempo necesario para una definitiva determinación de lo jurídico en los casos concretos; es decir, sentencias menos alejadas del comienzo del proceso, medidas cautelares más asequibles y eficaces, ejecución forzosa menos gravosa para quien necesita promoverla y con más posibilidades de éxito en la satisfacción real de los derechos e intereses legítimos. Y la experiencia diaria nos ha demostrado que el grado de satisfacción demostrada ante la evolución experimentada de la jurisdicción civil se ha ido incrementado desde la reforma aprobada en el año 2000 al compararla con los viejos defectos detectados en la regulación anterior. Pese a todo, con la aprobación y ejecución de puntuales medidas organizativas y procesales las vías actuales de mejora son indudables.

Así las cosas, para pulsar el estado real de la Justicia en nuestro país el CGPJ encargó a José Juan TOHARIA y Juan José GARCÍA DE LA CRUZ (1)  un estudio sobre la evolución de la justicia en los últimos 25 años ofreciéndonos un resultado que descansa sobre este resultado que acompañamos en el ámbito de la jurisdicción civil que nos afecta en el presente trabajo.


	Valoración de los usuarios del funcionamiento de los Juzgados de Primera Instancia


	Globalmente, en su conjunto, ¿cómo calificaría la forma en que funcionan los Juzgados de Primera Instancia de su localidad?


	Año 2001
	Año 2003
	Año 2005



	4,85
	4,87
	5,21





Por ello, frente a las dificultades que siempre existen en este tipo de encuestas para obtener un resultado altamente satisfactorio por los usuarios de un servicio público, se detecta una importante evolución positiva desde el año 2001 al año 2005 al llegar a un aprobado en la percepción por los ciudadanos del funcionamiento de la justicia civil.

Por otro lado, la respuesta de los propios jueces a la pregunta relativa a la agilidad en el funcionamiento de la justicia se fija en la encuesta llevada a cabo en 1999 en una nota media de 5,3 para ese año y de 5,9 en el año 2003. A su vez, desglosado por jurisdicciones observamos el siguiente cuadro:

Puntuación media en cuanto a rapidez de funcionamiento según los jueces de cada Orden jurisdiccional.



	

	Año 2003
	Año 1999




	Orden civil
	5,3
	5,3



	Orden penal
	6,1
	6,7



	Orden laboral
	6,6
	7,2



	Orden contencioso-administrativo
	5
	4





Se constata en el informe que la jurisdicción civil es considerada por los propios jueces como una de las más lentas, si bien se detecta una clara mejoría desde el estudio realizado en el año 1999 en adelante.

Además, en el informe elaborado por el CGPJ, La justicia dato a dato. Año 2007, comprobamos el examen sobre la duración estimada de asuntos con la siguiente evolución:



	Duración expresada en meses (2002 a 2007)


	

	Año 2007
	Año 2006
	Año 2005
	Año 2004
	Año 2003
	Año 2002





	Juzg. 1.ª I.
	7,2
	7,9
	7,7
	7,9
	7,9
	8,8



	Juzg. Fam.
	4,1
	4,3
	4
	3,9
	4,3
	4,6



	Juz. 1.ª I. e I.
	8,1
	7,9
	7,7
	7,7
	7,8
	8,5



	Juz. Mercantil
	21,6
	15,6
	10,6
	5,5
	-
	-



	Aud. Prov.
	5,1
	4,9
	4,9
	5,6
	6,5
	7,4



	TSJ civil
	3,5
	3,7
	3,6
	3,3
	2,9
	3,8



	TS (Sala 1.ª)
	27,8
	31,2
	31,9
	32,5
	32,2
	32,1





Se destaca la mejora en el rendimiento de las Secciones civiles de las Audiencias Provinciales, quizás motivado por la no exigencia del señalamiento de la vista oral en la segunda instancia civil al primar la escritura frente a la oralidad por razones derivadas del colapso de la segunda instancia civil frente al principio básico de la oralidad en la Primera Instancia. Ahora bien, aunque es evidente que la reforma del año 2000 ha reducido los plazos de duración comprobamos que en la Primera Instancia se mantienen unos niveles medios de 8 meses aproximadamente en la tramitación de un procedimiento civil, lo que dista mucho de los plazos marcados en la Ley rituaria en aras a conseguir la máxima que antes señalábamos de la propia Exposición de Motivos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.





	 (1) 

	José Juan TOHARIA CORTÉS y Juan José GARCÍA DE LA CRUZ HERRERO, «La Justicia ante el espejo: 25 años de estudios de opinión del CGPJ», CGPJ, 2005.


	 Ver Texto 







Viabilidad de la introducción del sistema de juicios rápidos en la jurisdicción civil 



1.  Necesidad de reforzar los órganos judiciales civiles

1.1.  Planteamiento general y reflejo de la situación económica en los órganos judiciales civiles

Las medidas que se van a recoger a continuación van dirigidas, por un lado, a una específica agilización procedimental, pero en otras se ofrecen propuestas prácticas organizativas y, finalmente, alternativas a la litigiosidad. Y ello, sin considerar a esta última como un mal de la sociedad, sino como el medio final al que llegar para resolver un conflicto cuando las soluciones previas han resultado insatisfactorias. Recordaba así, ya en el año 1981, ALBACAR LÓPEZ (1) , que existe, en efecto, una corriente muy extendida que valorando tal vez los inconvenientes y molestias que tanto a la sociedad como al particular interesado les ocasiona el seguimiento de un proceso judicial, y sin penetrar suficientemente en su esencia finalista, tienden a considerar el litigio, y más aún, el fenómeno social de la litigiosidad, como un mal que aqueja a la comunidad en que se produce. Por ello, incluimos medidas dentro de la propia judicialización del conflicto que tiendan a hacerlo más ágil sin olvidarnos de las previas extrajudiciales.

Pues bien, acabamos de hacer mención a la duración media de los procedimientos civiles en el período comprendido entre 2002 y 2006. Sin embargo, este dato tiene que ponerse en relación con otro, cual es el de la cifra de asuntos ingresados y resueltos en los tres últimos años y que reflejamos en la siguiente tabla (2) , a fin de comprobar el volumen de asuntos con el que nos enfrentamos para, de entre ellos, extraer aquellos a los que se les puede dar un tratamiento preferente al modo de la pretendida introducción de la justicia civil rápida.



	Período analizado
	Asuntos ingresados
	Asuntos resueltos




	Año 2004  (3) 

	1.196.498
	1.158.090



	Año 2005
	1.302.961
	1.233.074



	Año 2006
	1.366.503
	1.295.724



	Año 2007
	1.445.728
	1.397.551





Por otro lado, el número de órganos judiciales competentes en el Orden Jurisdiccional civil se sitúa, según el CGPJ (4) , en 692 frente a los 664 órganos unipersonales de 2006 encargados de afrontar una sobrecarga de procedimientos para los que se deben buscar fórmulas para agilizar su tramitación, a lo que hay añadir el obvio refuerzo y creación de unidades judiciales de Primera Instancia que ayuden a asumir la carga de trabajo antes expuesta.

Sin embargo, la actual situación de crisis económica es obvio que va a exigir un fuerte refuerzo de los órganos judiciales de la justicia civil, ya que el propio CGPJ ha elaborado un informe que publica en su página web «poderjudicial.es» en el que se hace eco de los problemas que van a atravesar los órganos judiciales de no adoptarse medidas de choque importantes.

Así, se recoge en este informe que:

«Nuestro país, como el resto de los países de su entorno económico, está atravesando una importante crisis económica sobre cuya duración previsible los expertos no acaban de ponerse de acuerdo. No obstante, parece altamente probable que se extenderá, como mínimo, a todo el año 2008, al 2009 y posiblemente al 2010. Los órganos judiciales ya se están viendo afectados por el incremento de determinados procedimientos judiciales y lo estarán más durante los próximos meses. La Estadística Judicial ofrece series de los números de asuntos ingresados en cada uno de los órganos judiciales, con detalle para algunos tipos de procedimientos. Estas series permiten, utilizando técnicas estadísticas, realizar extrapolaciones que puedan permitir que los responsables de la actualización de la Planta Judicial dispongan de un elemento de información adicional que les ayude en su difícil tarea.»


Por lo pronto, habida cuenta que por parte del Ministerio de Justicia ya se había hecho la previsión de creaciones de órganos judiciales para el año 2009, de acuerdo con las CC.AA., la situación que aborda el país desde hace meses ha llevado a que el propio CGPJ opte por la vía de plantear equipos de apoyo a aquellos juzgados civiles que así lo necesiten, a fin de que se pueda ir afrontando el año 2009 con los problemas de incremento de la litigiosidad civil previsible para interesar que en el año 2010 se pongan en marcha el número suficiente de juzgados civiles que hagan falta para conseguir la justicia civil rápida a la que todos aspiramos.

Como dato más importante de este informe y que demuestra estadísticamente lo que estamos diciendo, el propio CGPJ presenta en el mismo una tabla de previsión de presentación de demandas civiles hasta el año 2010 y que exponemos a continuación para comprobar la comparativa con años precedentes, a saber:



	

	2006
	2007
	2008
	2009
	2010




	Juicios ordinarios
	139.434
	149.059
	166.770
	192.934
	215.514



	Juicios verbales
	192.746
	201.638
	212.216
	210.964
	189.450



	Juicios cambiarios
	27.826
	32.950
	60.943
	107.308
	158.916



	Juicios monitorios
	366.532
	420.599
	605.460
	605.460
	819.567





Estas cifras demuestran el espectacular incremento que se espera que se produzca en la justicia civil en los próximos dos años hasta final de 2010 con una cifra aproximada de incremento desde el año 2008 al 2010 de unos 50.000 juicios ordinarios, 100.000 juicios cambiarios y 220.000 monitorios más, lo que demuestra que es inviable que con los mismos órganos judiciales se afronte la entrada de asuntos si tenemos en cuenta que las cifras de procedimientos civiles que se estaban tramitando en los juzgados de primera instancia estaba ya desbordada a final de 2008, y en mayor medida en los juzgados mixtos, en los que, como posteriormente citamos, tienen que añadir al incremento de juicios civiles, la de los procedimientos penales.

Por otro lado, y centrando el estudio en el proceso monitorio en este momento destacamos que este proceso ha experimentado una importante evolución en su uso en el foro de los Tribunales, y podemos comparar las cifras del año 2004 con la previsión que el propio CGPJ hace para el año 2010. Así lo podemos comprobar en el último estudio elaborado por el CGPJ y que consta en su informe «La justicia dato a dato. Año 2004» lo que comprobamos en las siguientes tablas:



	

	2002
	2003
	2004
	Evolución 2002-2003
	Evolución 2003-2004




	Ingresados
	168.053
	246.882
	272.476
	46,91%
	10,37%



	Resueltos
	124.796
	191.282
	227.958
	53,28%
	19,17%



	Pendientes
	108.889
	160.313
	196.728
	47,23%
	22,71%





Quiere esto decir que vamos a pasar de los 168.053 monitorios presentados en el año 2002 por los 819.567 que se prevén al cierre del año 2010, lo que evidencia, por un lado, la mayor utilización que se está haciendo del proceso monitorio, pero también que los acreedores han comenzado a tomar en consideración la gran utilidad de un proceso que en la reforma procesal de la oficina judicial se incluye dentro de la implantación del proceso monitorio europeo. Así, en el artículo 385 del Proyecto de reforma procesal que implanta la oficina judicial se introduce en la LEC una nueva disposición final vigésimo tercera con la siguiente rúbrica: Ejecución en España del proceso monitorio europeo, con el que se da cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo y permite su aplicación en España y la determinación de la competencia a los Juzgados de Primera Instancia, de lo Mercantil o de lo Social, en atención a la relación jurídica de la que se deriva el crédito pecuniario objeto de reclamación.

Sin embargo, como estamos exponiendo, para que pueda hacerse frente a este incremento de litigios no es posible combatirlo solo con órganos judiciales, sino con una debida organización de la oficina judicial y con la puesta en marcha de los «juicios rápidos civiles». Ello ya se hizo en materia de juicios rápidos penales en el año 2003 y dio resultado. Así, ya hemos hecho mención anteriormente que la positiva experiencia demostrada por la introducción de reformas procesales y organizativas que dio lugar al conocido sistema de juicios rápidos penales tuvo como consecuencia que el Estado español se planteara la posibilidad de aplicar esta filosofía doble procesal y organizativa a la justicia civil. PÉREZ MARTELL (5)  sostiene que como antecedente de las bases para implantar la justicia civil rápida debemos citar el Libro Verde sobre el Proceso Monitorio europeo y las medidas para simplificar y acelerar los litigios de escasa cuantía, presentado por la Comisión Europea. En este documento se inicia una consulta sobre medidas que deben tomarse a nivel comunitario para: crear un proceso monitorio europeo, como un procedimiento rápido para demandas que no suscitarán oposición y simplificar y acelerar los pleitos por demandas de escasa cuantía.

Así, aprovechando la tramitación de la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial se introdujo en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, una disposición adicional duodécima que llevaba por rúbrica Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que viene a introducir en la Ley rituaria una Disposición adicional quinta que lleva por rúbrica Medidas de agilización de determinados procesos civiles.

Esta adición introducida en la Ley Orgánica 19/2003 supuso una importantísima innovación que tuvo lugar en el trámite parlamentario de la Cámara Alta, en virtud de una enmienda (núm. 756) (6)  que creaba sobre el papel de la Ley unas nuevas oficinas judiciales, las Oficinas de Señalamiento Inmediato -también denominadas OSI-, para poner en práctica los juicios rápidos civiles.

Por ello, apuntaba el, por entonces, Ministro de Justicia en su intervención ante la Comisión de Justicia e Interior en el Congreso el día 14 de febrero de 2001, que luego dio lugar a esta modificación legislativa, los ejes centrales de la reforma de la justicia al señalar que:

«Una nueva Justicia requiere en primer lugar una nueva organización judicial, con modificaciones importantes para descongestionar y reducir con ello retrasos y dilaciones, recuperar en lo posible la justicia más próxima al ciudadano, ajustar la organización a la carga de trabajo existente en cada parte del territorio nacional, asumir las especializaciones que requiere nuestro tiempo, y ordenar el sistema de recursos.»


Ello suponía, apuntamos en su momento (7) , desarrollar las bases esenciales del Pacto de Estado por la Justicia en el que se incluía, por esencia, la necesidad de introducir mecanismos correctores en nuestra Administración de Justicia que cambiaran el ritmo de la misma para apostar por la agilidad y rapidez en la tramitación y resolución de las causas, sin que ello supusiera, sin embargo, una merma de la calidad. Por ello, si se quería introducir tanto agilidad como calidad en la justicia era preciso una coetánea reforma de la organización de esos juzgados que ahora están haciendo juicios civiles y practicando la magnífica y deseada inmediación que tan buenos resultados está ofreciendo en la justicia civil.

Desarrollamos a continuación unas líneas generales de las perspectivas de implantación de medidas que hagan efectiva la aspiración de contar con una justicia civil más ágil desde un punto de vista procesal, en primer lugar, con la referencia a las materias que quedan bajo el arco de aplicación de la reforma introducida por la Ley Orgánica 19/2003 en la Ley de enjuiciamiento Civil, y, por otro, con medidas de carácter organizativo en la jurisdicción civil.

Así, cierto y verdad es que la ejecución de las medidas incluidas en la Ley Orgánica 19/2003 no han visto la luz todavía en el plano de la puesta en funcionamiento de los Juicios rápidos civiles, pese a la eficacia del planteamiento, aunque como hemos expuesto parece que en el presente año 2009 ya van a ver la luz, o a comienzos de 2010. Aun así, se han realizado experiencias piloto de su aplicación en distintos partidos judiciales seleccionados previamente, a fin de conocer los problemas de su implantación generalizada, por lo que es preciso ahondar en las previsiones de lo que en breve deberá imponerse en el sistema judicial español para conseguir una mejor tutela judicial efectiva en el Orden Jurisdiccional civil. En la actualidad, el Ministerio de Justicia está realizando experiencias pilotos de la implantación de estas oficinas en algunas ciudades españolas, como son Madrid, Valencia (8) , Vigo, Jaén y La Laguna.

1.2.  La separación de jurisdicciones en los juzgados de Primera Instancia e Instrucción de partidos judiciales sin jurisdicción separada. Los denominados «Juzgados mixtos»

No podemos dejar pasar la mención a que el problema de incremento de litigios civiles que se está experimentando en los últimos tiempos derivado del correlativo incremento de la morosidad ante las situaciones de impago. Así, por un lado, se hace preciso una mejor dotación del número de juzgados de Primera Instancia con los que hacer frente a esta situación, pero por otro también se hace preciso dar una solución a aquellos órganos judiciales que están sufriendo directamente las consecuencias de esta dinámica, como lo son los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de los partidos judiciales que no tienen jurisdicción separada, esto es, los más afectados por la exigencia de tener que compatibilizar la tramitación simultánea de procedimientos penales y civiles.

En este sentido, debería procederse a una modificación orgánica del art. 26 LOPJ para suprimir dentro de la organización judicial española a los «Juzgados mixtos», o Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. Para ello, sería preciso también abordar en un estudio la carga de trabajo correspondiente a cada partido judicial, tanto en el orden civil como en el penal, a fin de, por un lado, centrar adecuadamente la distribución en el número de juzgados de Primera Instancia o Instrucción en el que se desdoblarían los partidos judiciales y, en segundo lugar, tratar de crear el número de juzgados suficientes de uno u otro orden que fueran precisos para atender la demanda del ingreso de asuntos que se produce en los juzgados ya divididos.

Son notorias y conocidas por todas las Salas de Gobierno de los respectivos Tribunales Superiores de Justicia los problemas que se concentran en estos juzgados mixtos derivados de la asunción de la doble función de atender los procedimientos civiles y los penales, ya que en ambos casos existe un serio perjuicio por la atención de los procedimientos que tengan carácter preferente de uno y otro orden, lo que se destaca, por ejemplo, en los Juzgados mixtos que asumen el conocimiento de la violencia de género y la comparten con materia civil y penal, con los problemas derivados, por ejemplo, de la presentación de detenidos de violencia de género en horario de audiencia pública. Es sabido que esta circunstancia puede producir retrasos en otros procedimientos civiles, cuyos señalamientos es preciso suspender si, coincidiendo con su señalamiento, es preciso atender una puesta a disposición judicial de un detenido por un presunto delito de violencia de género con la corolaria tramitación de una solicitud de una orden de protección.

2.  Medidas de Derecho Orgánico

Hay que destacar que en la propia Disposición Adicional 5.ª se viene a establecer la exigente sistemática a la hora de adoptarse la decisión de implantar los juicios rápidos civiles y que viene de una triple decisión del Ministerio de Justicia, de acuerdo con la Comunidad Autónoma correspondiente con competencias en la materia y con previo informe favorable del Consejo General del Poder Judicial, a fin de decidir las Oficinas de Señalamiento Inmediato como el instrumento a partir del cual girará la ejecución del nuevo sistema en aquellos partidos judiciales con separación entre Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Instrucción (9) .

Además se introduce esta reforma dentro de la global que determina un nuevo régimen en la oficina judicial todavía pendiente también de ejecutar, al crear unas Oficinas de Señalamiento Inmediato (10)  que funcionan como un servicio común procesal y atribuirle funciones de registro, reparto y señalamiento de vistas, comparecencias y actuaciones en los procedimientos a los que nos referimos a continuación y están señalados en la DA 5.ª LEC apartado 2.º.

2.1.  Funcionamiento de las OSI (Oficinas de Señalamiento Inmediato). La nueva Oficina Judicial

La introducción de las Oficinas nuevas de tramitación dentro del Orden jurisdiccional civil en la Ley Orgánica 19/2003 alteran de forma trascendental la actual organización judicial española, ya que frente al clásico sistema de órgano judicial puro en el que se tramitaban todos los procedimientos que le correspondían en el orden civil por el correspondiente turno de reparto, se crean, todavía sobre el papel, unas nuevas Oficinas, denominadas de Señalamiento Inmediato (OSI) con la finalidad antes expuesta. Sin embargo, estas oficinas han sido precisadas con detalle, también, en la reciente reforma procesal en materia de oficina judicial, que incluye un artículo 383 por el que se modifican los apartados 2 y 3 la disposición adicional quinta LEC.

Como ya hemos avanzado anteriormente, la razón de ser de la búsqueda de una nueva estructura en la que asentar el marco a partir del cual crear la justicia rápida civil tenía como referente la buena aplicación que, en el marco de los procesos penales, había tenido el nuevo procedimiento de enjuiciamiento rápido de determinados delitos y los juicios inmediatos de faltas, lo que aconsejaba introducir mecanismos procesales similares en el ámbito de la jurisdicción civil, singularmente en aquellas materias en que la tramitación procesal está ordinariamente exenta de complicación.

Es decir, no se trataba de extender al orden civil unas oficinas que sustituyeran la tradicional función del señalamiento de vistas y comparecencias de cada juzgado, sino que se trataba de acotar aquellos procedimientos civiles que la experiencia diaria estaba demostrando que no podían eternizarse en los libros de señalamientos esperando un «hueco» para la celebración de la vista o comparecencia, y otorgando, con ello, un tratamiento preferente a aquellas materias que por sus especiales características permitían esa agilización de trámites.

Ahora bien, esta filosofía de cambiar la estructura de funcionamiento del reparto y puesta en práctica de Juicios rápidos civiles requería de nuevos mecanismos gubernativos que agilizaran la tramitación de los procedimientos civiles. Como hemos expuesto, no se trata ya de fijar plazos más breves -habida cuenta la negativa experiencia del sistemático incumplimiento de los mismos desde la sede judicial en muchos casos-, sino de crear un medio que haga realidad a los actualmente previstos y suprima cauces innecesarios que, en ocasiones, ralentizan los procedimientos.

Con esta finalidad, se incluye en la Ley Orgánica 19/2003 la articulación de un nuevo Servicio Procesal Común, desarrollado por Oficinas de Señalamiento Inmediato, cuya principal función radica en anticipar trámites de mera ordenación del proceso y fijar un calendario de actuaciones vinculante para los órganos judiciales de la jurisdicción civil que prestarán un turno de asistencia continuada para la exclusiva celebración de vistas y comparecencias de tramitación rápida.

Respecto a las materias que quedarán en la órbita de estos juicios rápidos hay que señalar que la Ley orgánica 19/2003 los fija en los siguientes, a salvo de una modificación incluida en la reforma de la LEC, introducida por la relativa al fomento de alquileres como vemos a continuación:


	
a) Reclamaciones de cantidad referidas en el apartado 2 del art. 250 de esta ley. 

	
b) Desahucios de finca urbana por expiración legal o contractual del plazo (11)  o por falta de pago de rentas o cantidades debidas y, en su caso, reclamaciones de estas rentas o cantidades cuando la acción de reclamación se acumule a la acción de desahucio. (Esta letra ha sido modificada por la reforma procesal introducida para conseguir el fomento de los alquileres al añadir la opción de incluir también las demandas de expiración del plazo pactado y el legal). 

	
c) Medidas cautelares previas o simultáneas a la demanda, a las que se refiere la regla 6.ª del art. 770. 

	
d) Medidas provisionales de nulidad, separación o divorcio, previas o simultáneas a la demanda, previstas en los arts. 771 y 773.1. 

	
e) Demandas de separación o divorcio solicitados de mutuo acuerdo, o por uno de los cónyuges con el consentimiento del otro». 



Viene, por ello, MARTÍNEZ DE SANTOS (12)  a definir la OSI como un Servicio Común Procesal que, sin estar integrada en un órgano judicial concreto, asume labores centralizadas de gestión y apoyo (art. 438.1 LOPJ)

Sin embargo, no podemos desconocer que a la hora de analizar la implantación de estas Oficinas debe ponerse en relación este estudio con el de la propia Oficina Judicial (13) , en la que según este autor destacan las Unidades Procesales de Apoyo Directo (UPAD) y los Servicios Comunes Procesales (SCP). Las primeras asisten a Jueces y Magistrados en el ejercicio de las funciones que les son propias, existiendo tantas como Juzgados o, en su caso, Salas o Secciones. Los SCP son aquellas Unidades de la Oficina Judicial que, sin estar integradas en un órgano judicial concreto, asumen labores centralizadas de gestión y apoyo en actuaciones derivadas de la aplicación de las leyes procesales.

Pero la implantación de una justicia rápida civil requiere de la plena efectividad del modelo de Oficina Judicial sobre el que se llevan trabajando ya muchos años, por lo que no podemos olvidar, como recuerda MARTÍNEZ DE SANTOS, la implantación de los servicios siguientes:

- Servicio Común General (SCG)

Se organizará todo el registro y reparto de demandas, denuncias, atestados, querellas y cualquier otro escrito iniciador del proceso, los escritos que se presenten durante la tramitación y cualquier otro documento, escrito o correspondencia que tenga entrada en la Oficina judicial. Dentro de este Servicio existirá una Sección que se encargará de la práctica de los actos de comunicación.

- Servicio Común de Ordenación del Procedimiento (SCOP) (14) 

El SCOP asumirá la tramitación de los procedimientos en todos aquellos aspectos en que no resulte imprescindible la intervención del Juez o Magistrado. En este Servicio existirá una Sección de Señalamientos y Vistas, Apoyo y Auxiliares. La de Señalamientos coordinará todos los referidos a los juicios, vistas y comparecencias, mediante un sistema de agenda informática que posibilite la optimización en la gestión de las Salas de Vistas y su utilización desde primera hora de la mañana y todos los días hábiles de la semana (servicio que deberá respetar las indicaciones y criterios, y sobre duración estimada de las vistas, que proporcione el titular del órgano judicial o el Presidente de la Sala o Sección).

- Servicio Común de Ejecuciones (SCE)

En ocasiones se ha olvidado que la fase de la ejecutoria civil es, al final, la más importante por permitir la efectividad del dictado de la sentencia, por lo que este servicio asume la verdadera ejecución material de la justicia rápida civil, ya que tan sólo tenía un mero carácter declarativo una plasmación de la justicia rápida hasta el dictado de la sentencia sin su prolongación posterior en la fase de la ejecutoria civil, que, por lo expuesto, adquiere más importancia. De aquí la trascendencia de las medidas incluidas, por ejemplo, en la ejecución de la sentencia de desahucio -a las que más tarde nos referimos-, como por ejemplo la anticipación en la fecha del señalamiento del lanzamiento, en caso de prosperar la acción ejercitada.

Pues bien, las funciones que desarrollarán estas Oficinas serán las de Registro, reparto y Señalamiento de vistas y comparecencias en: Verbales de reclamación de cantidad, Desahucios y Procesos matrimoniales.

Ahora bien, la sistemática de actuación de estas Oficinas es el siguiente:

2.1.1.  Actuación inmediata de la OSI al recibir la demanda. Registro, reparto y señalamiento

Se recoge, como primera especialidad en la actuación de estas Oficinas que con carácter previo a su admisión a trámite las Oficinas de Señalamiento Inmediato, en una misma diligencia:


«a) Registrarán aquellas demandas o solicitudes previstas en el apartado anterior que ante ellas se presente

b) Acordarán su reparto al Juzgado que corresponda y señalarán directamente la vista referida en el art. 440.1, la comparecencia prevista en los arts. 771.2 y 773.3, la comparecencia para ratificación de la demanda contemplada en el art. 777.3, y la fecha y hora en que hubiera de tener lugar el lanzamiento, en el supuesto a que se refiere el art. 440.3.

c) Ordenarán, librándolos al efecto, la práctica de las correspondientes citaciones y oficios, para que se realicen a través del servicio común de notificaciones o, en su caso, por el procurador que así lo solicite, y se entreguen cumplimentadas directamente al Juzgado correspondiente.

d) Requerirán a la parte actora, de ser necesario, para la subsanación de los defectos procesales de que pudiere adolecer la presentación de la demanda o solicitud, que deberán solventarse en un plazo máximo de tres días. Esta letra d) se introduce en la reforma procesal civil de la oficina judicial y adiciona, por ello, una posibilidad de actuación de la OSI que no estaba prevista en la Ley orgánica 19/2003, en torno a esta posibilidad de subsanación de defectos, ya que no tenía sentido que se tuviera que esperar la OSI a que se turnara a un juzgado de Primera Instancia, cuando ya desde el inicio puede ser posible que se subsanen en la propia OSI los posibles defectos que se detecten.

e) Remitirán inmediatamente la demanda o solicitud presentada al Juzgado que corresponda.»



Registro y reparto:

Puede llamar la atención la atribución competencial de estas Oficinas, pero vemos que al estar ubicadas en los Servicios Comunes de los Decanatos de los Partidos judiciales con Jurisdicción separada se les debe exigir una función que vaya más allá del mero reparto que hasta la fecha cumplen las oficinas que realizan esta función. Sin embargo, a diferencia del resto de procedimientos en los que cada órgano judicial, y tras la reforma es el secretario judicial el que procede al señalamiento de la vista, en estos casos es esta Oficina común adscrita al Decanato y, en consecuencia, el secretario Judicial del Juzgado Decano, la que lo verifica, ya que así lo dispone la especialidad segunda, b). Y no se limitan a hacer el reparto, sino que cumplen funciones de agilización a la hora de fijar señalamientos en la misma línea ofrecida en la Ley 38/2002 al implantar el sistema de juicios rápidos penales ante los Juzgados de lo Penal.

Señalamiento:

Una de las funciones más importantes de estas Oficinas será la de llevar a efecto los señalamientos ante el Juzgado de Primera Instancia preestablecido en una especie de turno de guardia (15) , y así se introduce una especialidad cuarta que señala que:


«Para la realización de los señalamientos a que se refiere la letra b) del apartado 3, Primera, de esta disposición, las Oficinas de Señalamiento Inmediato fijarán directamente ante el Juzgado de Primera Instancia que por turno corresponda la vista o comparecencia en el día hábil más próximo posible, y con unos plazos ya preestablecidos (16) .

A estos efectos, se establecerá un Turno de Asistencia Continuada entre los Juzgados de Primera Instancia correspondientes del Partido Judicial, que tendrá lugar en días y horas hábiles, para la exclusiva atención de los procedimientos cuya vista o comparecencia sea señalada por la Oficina de Señalamiento Inmediato.

El Consejo General del Poder Judicial dictará los Reglamentos oportunos para la coordinación entre las Oficinas de Señalamiento Inmediato y los Juzgados de Primera Instancia del mismo partido judicial y la regulación de los turnos de asistencia continuada, de acuerdo con lo previsto en la presente disposición».



En este sentido, se disciplina en esta especialidad toda la sistemática relativa a los plazos que deben observarse a la hora de efectuar los señalamientos.

Señalamientos en los Juicios de Desahucio:

En el apartado a) referente a los señalamientos de las vistas del art. 440.1 LEC de los juicios de desahucio y procesos acumulados del art. 438.3.3.º LEC se adelantan en parte los plazos previstos en el art. 440.1 LEC, ya que la fecha del juicio o vista se señala directamente, una vez presentada la demanda, entre los 10 y 20 días posteriores a la presentación de la demanda, mientras que en el art. 440.1 LEC el plazo se computa desde la citación a las partes con un plazo añadido que tiene el Juez de cinco días para decidir si admite la demanda, con lo que el examen por la OSI de la admisión de la demanda tiene que ser urgente (17) , ya que el señalamiento de la vista se hace por la OSI, pero desde la presentación de la demanda, no desde su admisión por el Juez como hasta ahora.

En el apartado d) se fija la fecha del lanzamiento en los casos del art. 250.1.1.º y 438.3.3.º LEC, de acuerdo con lo previsto en el nuevo art. 440.3, (18)  con la obligación de hacerlo en un plazo inferior a un mes desde la fecha en que se hubiere señalado la vista.

En este caso, el que señala y fija el lanzamiento sabemos que es la OSI, con lo que a tenor de lo dispuesto en el apartado 3.º, especialidad Primera, b) debe proceder al señalamiento del lanzamiento con carácter previo a la admisión a trámite, lo que supone una novedad ambiciosa y siempre condicionada, claro está, a la estimación de la demanda de desahucio, con lo que señalando la vista del juicio en el plazo establecido entre el 10.ª y el 20.ª día desde la presentación de la demanda y contando con que debe existir un mes, como mucho, desde la fecha de la vista, tenemos que desde que se presenta la demanda de desahucio hasta que se ejecuta el lanzamiento no pueden pasar más de 50 días.

Recordemos, también, que la sentencia se dictaría en el plazo de los cinco días siguientes a la celebración de la vista a tenor del nuevo art. 447.1 LEC (Ley 23/2003, de 10 de julio), y se convocaría en el acto de la vista a las partes a la sede del Tribunal para recibir la notificación, que tendrá lugar, en consecuencia, el día más próximo posible dentro de los cinco siguientes al de la sentencia. Al mismo tiempo, la ejecución del lanzamiento en la fecha ya señalada quedaría sin efecto en el caso de que se recurriera la sentencia, ya que la tramitación del recurso haría ineficaz la fecha fijada.

En este punto hay que añadir que en la reforma procesal en materia de fomento de alquileres se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del art. 497 con la siguiente redacción:

«2. Cuando se trate de sentencia condenatoria de desahucio y el demandado citado en forma no hubiera comparecido en la fecha o en el plazo señalado en la citación, la notificación se hará por medio de edictos fijando copia de la sentencia en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.»
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